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Don Bartólomé. Ríos' Salmerón ,
magistrado'de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 1 .302-84, instados por
don Carlos Alcázar García contra
Aseguradora de Orleans y otros,
en acción sobre desempleo, ha
sido dictada la siguient e

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a diez de diciembre de mil
novecientos ochenta y cinco .-Yo,
Ilmo Sr . don Bartolomé Ríos Sal-
merón, magistrado de Trabajo ti-
tular de la número Dos de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto
los presentes autos seguidos,en-
tre partes: de la una, y como de-
mandante, don Carlos Alcázar
García, asistido del letrado don
Antonio Cuadros Castaño, y de
otra, y como demandados, Insti-
tuto Nacional de Empleo, Asegu-
radora de Orleans y Comisión Li-
quidadora, en acción sobre des-
empleo .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda in-
terpuesta por Carlos Alcázar Gar-
cía frente al Instituto Nacional de
Empleo, Aseguradora de Orleans
y la Comisión Liquidadora; con-
deno al ente gestor a que, con su-
jeción a los límites máximos re-
glamentarios, haga girar la pres-
tación dicha sobre salario men-
sual de 73 .680 pesetas. El abono
tendrá carácter de anticipo, y sin
perjuicio de la responsabilidad
patronal que aquí se declara. La
Comisión demandada deberá so-
portar el pronunciamiento, en el
sentido de tener esta responsabi-
lidad como una deuda más de la,
Sociedad a liquidar . Notifíquese
esta Resolución a las partes y há-
gaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la mis-
ma en suplicación para ' ante el
Tribunal Central de Trabajo en
el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación
anunciándolo ante esta Magistra-
tura .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-

cio, maxidn y

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demanda-
do, que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia, y .en la,
actualidad se encuentra en igno-
rado paradero; expido el presen-
te para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a 10 de di-

ciembre de 1985 .-El magistrado
de Trabajo, Bartolomé Ríos Sal-

merón. - El secretario, Mariano

Espinosa de Rueda Jover .
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En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de Blas Sal-
vador Soto Pérez contra Electri-
cidad Alcaraz, S. A., en acción
sobre despido, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación
y juicio, en su caso, el día 6 de
febrero de 1986 y hora de las on-
ce de su mafiana, en el Juzgado de
Distrito número Dos de Cartage-
na, a cuyo efecto deberán las par-
tes comparecer con todos los me-
dios de prtzebá de que intenten
valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia de las partes .
~_f~ ,nc"„

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Electricidad
Alcaraz, S. A., que últimamente
tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo .
Sr. magistrado en providencia de
esta misma fecha, se expide la
presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de

Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos, quedando cita-

da igualmente para confesión ju-
diciál, con apercibimiento de te-
nerla por confesa, caso de no,

comparecer .

Murcia, 28 de. noviembre 1985 .
rl secretário .
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JUNTA DELEGADA DE LA
SECUNDARIA DE ENAJENA-
CIONES Y LIQUIDACIONES DE

MATERIAL DE LA DIRECCION
GENERAL DE ARMAMENTO Y
MATERIAL. PLAZA DE MURCIA

A las 10 horas del día 5 de
marzo de 1986, se reunirá esta
Junta, constituida en Mesa, en el
salón de juntas de la Fábrica Na-
cional de Pólvoras de Murcia, pa-
ra la enajenación por el sistema

de subasta de cuatro lotes de ma-
terial inútil (chatarra de hierro),
depositados en dicha Fábrica .
Valorados en 235.500 pesetas .

Las ofertas en triplicado ejem-
plar, con la proposición económi-
ca definitiva, podrán ser presen-
tadas en mano en estas Depen-
dencias con una antelación, co-
mo mínimo, de diez días natura-
les antes de la celebración de la
subasta, o ante la Mesa en el ac-
to de la licitación, en sobre ce-
rrado, firmadas y en sobre aparte
la documentación personal in-
cluido el resguardo de la fianza
del 20 por 100 de la cantidad ofer-
tada.

Las normas de procedimiento,
pliegos de condiciones particula-
res, relación del material a su-
bastar, modelo de proposición,
así como los lotes de material,
pueden examinarse en esta Fá-
brica en días hábiles de 8 a 13
horas .

El importe de los anuncios se-
rá por cuenta de los adjudicata-
rios .

Murcia, 19 de diciembre de
1985 .-El Tte. coronel presidente,
Pablo Villacorta Más .


